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La apoderada judicial  de la  parte  actora con facultad para recibir,  remitió
solicitud mediante correo electrónico de data 16 de agosto de 2022, donde
manifiesta el  pago de las cuotas en mora de obligación No.  7918186.  El
Juzgado  con  apoyo  en  el  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso,
resuelve:

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la Efectividad de
la Garantía Real a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS
LLERAS RESTREPO, contra CHARLIE DAVID RICARDO MERLANO,  por
PAGO  DE  LAS  CUOTAS  EN  MORA, por  la  obligación  contenida  en  el
pagaré No. 7918186.

Segundo: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada, previa
la verificación de la no existencia de embargo de remanentes. 

Por otro lado, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Bogotá Zona Centro para que se sirva corregir la anotación No. 11 del
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1602886, habida cuenta que de forma
errónea  se  consignó  que  la  orden  de  embargo  provenía  del  Juzgado
Cuarenta  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá.  Ofíciese  remitiendo  la
documental obrante a folio 34.

Tercero:  Ordenar  previas  las  desanotaciones del  caso,  el  archivo  de las
diligencias

NOTIFÍQUESE,
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